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Ref.: Verbal sumario – reposición y cancelación de título 

Auto ordena oficiar 

Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00725-00 

 

Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda respecto al 

emplazamiento del demandado y en aras de garantizar el debido proceso y 

evitar futuras nulidades, se Resuelve: 

 

Requerir al ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud –BDUA, con el fin que informe si el señor Bernardino 

Fuentes Lancheros, identificado con cédula de ciudadanía No. 79000051se 

encuentra activo en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y en 

que EPS.  

 

A la par de lo anterior, también deberá suministrar los datos de notificación 

del mencionado ejecutado (dirección física y electrónica) que reposen en sus 

bases de datos. 

 

Por secretaria ofíciese conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

                                                 
1 El presente auto se notifica por estado electrónico No. 54 del 12 de abril de 2024 



Firmado Por:

Yeimi Alexandra Vidales Vergara

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01b1894cacd0892dd10e4858febf8580f04998602699b9c26853d2e857127825

Documento generado en 11/04/2024 07:28:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


